
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
EXP. 2020-00398 
PROCESO: ALIMENTOS PARA MAYOR DE EDAD. 

 
 1-. Visto el contenido del archivo No.90, por reunir las exigencias de ley, se 
admite la renuncia al mandato que presenta el apoderado judicial del 
demandante. 
 
 2-. Requiérase a la parte actora para que constituya apoderado judicial a la 
mayor brevedad posible. 
 
 3-. Notifíquese esta decisión al Procurador Judicial adscrito al Juzgado para 
lo de su competencia y conocimiento. Lo anterior puesto que en el escrito que obra 
en el archivo No.88, solicita dar impulso al proceso. 
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 87 

 

Hoy 23 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 
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